RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000162 Ent. Nº 076/13)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha relacionadas con la rescisión de contrato y acuerdo de pago correspondiente a la explotación comercial del Complejo de Cabañas y Camping propiedad de la Intendencia ubicado en el Balneario La Aguada;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2986/2010 de 29 de Setiembre de 2010, el Intendente dispuso el llamado a Licitación Pública 1/2010 para la explotación comercial en régimen de concesión del Complejo de Cabañas y Camping propiedad de la Intendencia ubicado en el Balneario La Aguada;

2) que por Resolución de 3869/2010 de 30.11.2010 el Intendente dispuso adjudicar la licitación a los Sres. Jorge Flachusis, Andrés Navarro e Ignacio Gasparri por un canon anual de UI 1.452.000, habiéndose firmado el 13 de enero el contrato respectivo y se efectuó el depósito en garantía por la suma de $ 824.125;   
3) que dichas actuaciones fueron remitidas a este Tribunal (Carpeta Nº 230813), el que en sesión de fecha 08/12/2010 dispuso observar el procedimiento dado que se incumplió al no publicarse el llamado en el sitio web de compras y contrataciones estatales y que las ofertas contravinieron los Artículos 55 del TOCAF y 8 del Pliego Particular de condiciones;

4) que se intimó a los adjudicatarios con fecha 12 de setiembre de 2012 el pago de 50% del canon correspondiente al año 2012 más la multa y reajustes correspondientes; 

5) que por Nº 4454/12 de 12.10.2012 se dispuso la Rescisión del contrato de concesión oportunamente firmado y solicitar la entrega del bien objeto del mismo; 

6) que con fecha 31 de octubre de 2012 las partes acordaron resolver el contrato de concesión, la devolución del bien objeto del mismo, establecer una forma de pago de la deuda y otorgar una garantía para el cumplimiento del acuerdo de pago, pactándose la entrega para el día 15 de noviembre de 2012;

7) que se acuerda que las cifras depositadas como garantía de cumplimiento de contrato serán tomadas como entrega a cuenta de lo adeudado al valor actual de la UI (2,4593), y el saldo de UI 962.201,5 se abonará en cinco cuotas iguales y semestrales de 192.440,3 UI cada una, la primera en la fecha de firma del contrato y las restantes con vencimiento el 5 de abril de 2013, 5 de octubre de 2013, 5 de abril de 2014 y la última cuota con fecha 5 de octubre de 2014; conjuntamente con al pago de la primera cuota, se entregaría un cheque de pago diferido por el valor de la segunda cuota (con vencimiento del 05. de abril de 2013). Se pactó la mora de pleno derecho y el no pago de una cuota hará caer en mora a la parte incumplidora sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, generando un interés moratorio mensual equivalente al máximo que cobra la Intendencia, en los convenios de facilidades;

8) que en garantía del pago del canon adeudado, los concesionarios hipotecan a favor de la Intendencia el inmueble solar de terreno con sus construcciones y mejoras ubicado en la manzana 57 de la Ciudad de La Paloma, zona urbana del Departamento de Rocha, empadronado con el número 5.972;

CONSIDERANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas por Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;  

 2) que en la oportunidad no se da cumplimiento a dichas Resoluciones, en virtud de que se remiten las actuaciones con posterioridad al dictado de la resolución que dispone la rescisión de la concesión y de los contratos oportunamente celebrados, habiéndose asimismo firmado los acuerdos de pago de lo adeudado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de La República;   

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento de la presente rescisión por lo expresado en los Considerandos;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y

3) Devolver los antecedentes.”
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